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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2021-00308-00 
DEMANDANTE:                JAIRO ALFREDO GALVEZ ARGOTE 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Mediante auto de 18 de agosto de 2022, el Despacho ordenó que por Secretaría, se 
surtiera el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas, en 
los términos del parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Lo anterior dado que revisado el expediente, se observó que la entidad demandada 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso excepción  previa  con  la  contestación  de  
la  demanda,  y  que  revisado  el  correo electrónico de remisión, no se allegó copia 
de la contestación al correo electrónico de la parte actora1.  
 
Sin embargo, ingresado de nuevo el proceso al despacho, se observa en el expediente 
virtual que las partes allegaron alegatos de conclusión, cuando aún el medio de control 
no ha llegado a dicha etapa procesal; por lo que, consultando el sistema de 
información judicial Siglo XXI, se denota que por error involuntario, se registró que la 
actuación de 18 de agosto correspondía a un auto que concede término para alegatos, 
cuando lo que se ordenó mediante auto de la misma fecha (y que reposa dentro del 
expediente), fue que se surtiera el traslado del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Así las cosas, por secretaría efectúese la aclaración pertinente en el sistema de 
información judicial Siglo XXI, y dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 18 de 
agosto de 2022, esto es, surtiera el traslado de las excepciones propuestas por el 
extremo pasivo, en los términos del parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Una vez vencido el término de traslado, ingrese el expediente al despacho para lo 
pertinente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.- 

 
1 Archivo 007 expediente virtual 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a366a9fb4ff3e98ae345d74d8978f5e769c0c8f63fa9b8e513b81b16fad3740e



Documento generado en 22/09/2022 11:08:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


